RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002470, Ent. N° 6260/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas  por la Dirección Nacional de Arquitectura del Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 9/2014 para la Realización del Proyecto Ejecutivo, Construcción y Habilitación de la Obra: “Ampliación de la Sede del Tribunal de Cuentas en el Edificio “La Opera”;

RESULTANDO: 1) que se adjunta copia del Acuerdo Marco entre el Tribunal de Cuentas y el MTOP para las obras de referencia;
2) que al acto de apertura realizado el 10 de junio de 2014 se presentaron cuatro oferentes, a saber: STILER S.A.,  CLEMER S.A., COMPAÑÍA ELECTROTECNICA INDUSTRIAL S.R.L. (C.E.I. S.R.L.) y Empresa Constructora RAUL CLERC S.A.;
3) que de acuerdo con el Pliego del Llamado los oferentes debían presentar 3 sobres: A, con los documentos a exhibir para la recepción de las ofertas; B, con los antecedentes de la empresa y C, con la oferta económica; los referidos sobres se controlaron según Actas de fechas  10/06/14, 23/06/124 y 10/07/14;
4) que, en definitiva, no califica la empresa CEI S.R.L., al no obtener el mínimo de 50 puntos exigibles en los Antecedentes del Sobre B;

5) que por Acta fechada el 15/08/14 la Comisión Asesora de Adjudicaciones  recomienda la adjudicación a la empresa RAUL CLERC S.A., por ser la más conveniente a los intereses del Estado y a las necesidades del servicio, obteniendo el mayor puntaje, y  es la que cotiza menor precio y ofrece plan de ejecución de obra sensiblemente inferior que el de sus competidoras. El monto total de la erogación asciende a la suma de $73:677.626, con IVA incluido. Las Leyes Sociales se calcularán sobre un monto imponible máximo de $ 10:911.988;
6) que se cumplió con la  notificación  dispuesta en el Artículo 67 del TOCAF, entre las fechas 11 y 17 de setiembre de 2014, sin que se hayan presentado descargos dentro del plazo legal establecido;
7) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando, ad referendum del Tribunal de Cuentas, a la empresa RAUL CLERC S.A. el Llamado de referencia por la suma de $ 73:677.626, con IVA incluido; y las  Leyes Sociales se calcularán sobre un monto imponible máximo de $10:911.988; más 10% de Imprevistos y el ajuste paramétrico correspondiente;
8) que la erogación resultante se atenderá con rubros que obran en poder de la Dirección Nacional de Arquitectura del MTOP, con créditos reforzados según Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de 7 de octubre de 2014 y con compromiso de créditos existentes;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF, por lo que no corresponde formular observaciones al procedimiento;

2) que, de las transferencias efectuadas como las que se efectúen en el futuro y, una vez realizados los gastos, deberá rendirse cuenta a este Tribunal de acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal y en el Artículo 132 del TOCAF;
ATENTO a lo expuesto y a lo dispuesto por lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, se tendrá por intervenido el gasto;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Devuélvase.
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